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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de cinco (05) días, proceda a notificar a éste, a la dirección de correo 

electrónico aportada en la demanda, como quiera que en el expediente no 

existe constancia de ello. 
 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
D.B. 

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00579 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A.T. 

DEMANDANTE CRISTOBAL JULIO TORRES ALVAREZ 

DEMANDADO JORGE IVAN CARRILLO TABARES 

LUIS ENRIQUE HENAO CARDONA 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACION - REQUIERE 

 Se INCORPORA al expediente constancia de envío de correo electrónico 

para notificación a LUIS ENRIQUE HENAO CARDONA, indicado por la EPS, la 

cual tiene constancia de no ser posible su entrega al destinatario. 

Firmado Por:

 

Tatiana  Villada Osorio



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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